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San Sebastián, 17 de agosto de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El Expediente Admin¡strativo N" CU 20992-2023 de fecha 14 de julio de 2023, presentado por et
conhatista GRUPO GIAVAL E.l.R.L.; lnforme N" 93'1-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 14 de jutio de 2023
emitido por el Gerente de Adm¡nistracion; lnforme N' 044-2023-MDSS-MDSS-cl-ScMO-MRSP de fecha
20 de julio de 2023 emitido por el Residente de la Obra; lnforme N" 295-2023/MDSS/GI/SGMO/HTDI\¡

fecha 24 de julio del 2023 emitido por la Sub Gerente de Mantenimiento de Obras; lnforme N' 2414-
2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 31 de.iulio de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestruclura; lnforme N"
989-2023-|\¡DSS-C/GM-GA-SGA de fecha 16 de agosto de 2023, emit¡do por ta Sub Gerencia de
Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194'de la Constitución Politica del Estado, moriiflcado por la Ley N'27680, señala que
los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y adminlstrativa en los asuntos de su

Jompetenc¡a, concordante con el Articulo Il del titulo preliminar de la ley N, 27972, Ley Orgánica de
. l\4unicipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Politica del Peru y el Título Preliminar Articulo
ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia politica,
económica y administrativa, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27 444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS,
señala que ei Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén akibuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas;

Que. así también el Texto Único Ordenado de Ia Ley No 30225, Ley de Conkataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N' 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Arliculo 34o Modificaciones
al contrato. 34.1 El conkato puede modificarse en los supuestos contemplados en Ia Ley y el reglamento.
por orden de la Entidad o a solicitud del contrat¡sta, para alcanzar la finalidad del contrato de manera
oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Enlidad. Dichas
modiflcaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato, en caso conlrario, la
parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho
equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes
supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de
ampliaciones de plazo, y (rv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34.9 El contratista puede
solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su volu¡liad debidamente
comprobados y que mod¡fiquen el plazo contractual de acuerdo a Io que establezca el reglamento

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables
los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al conkato
siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean

imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su íinalidad de manera oporluna y eficiente, y no

cambien los elementos determinantes del objeto Cuando la modificación implique el incremento del
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precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad,

Que, a kavés del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó et Regtamento de la Ley N0 30225,
Ley de Conkataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Artículo 1580. Ampliación
del plazo contractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se
aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplia el plazo de
las garantias que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contrat¡sta; 158.2.
Ei conkatista solicita la ampliación dentro de los siete (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la
aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización, 158.3. La Entidad
resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al contratista en el plazo de diez (10) dias hábiles,
computado desde el día siguiente de su presentac¡ón. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En virtud
de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contratos directamente vinculados al conkato
princ¡pal, 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de servicios en
general y consulloria en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamenle acred¡tados. En
el caso de la consultoría de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este último
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controvers¡a relacionada con Ia

ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles
posteriores a la notificación de esta dec¡s¡ón,

Que, a kavés del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de ta Ley No 30225,
y de Conlrataciones del Estado, por el cua se establece lo s¡guiente: (...)Articulo '1600. Modificaciones

al contrato: 160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10de| articulo 34 de la Ley, cumplen con
los siguientes requisitos y formalidades: a) lnforme tácnico legal que sustente: i) la necesidad de la
modificación a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se
cambian los elementos esenc¡ales del objeto de la conkatación y iii) que sustente que la modificación
deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes b) En
el caso de contratos suletos a supervisión de terceros, corresponde contar con la opinión favorable del
supervisor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el
OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el jncremento del precio, adicionalmente a los
documenlos señalados en los Iiterales precedentes, coffesponde contar con lo siguiente: a) Certificación
presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los
supuestos de modificación dei contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado
cuando el conkatista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores caracterislicas técn¡cas. siempre
que tales bienes y/o servicios satisfagan la necesrdad de la Entrdad. Tales modificaciones no varian las
condiciones que motivaron la selección del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre
contrataciones anterior a la actual, en la OPINIÓN N" 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente. el numeral 1 del articulo 142" del Reglamento, refer¡do a mod¡ficaciones convencionales al

contrato, preceptúa los requisitos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones
previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: "lnforme técnico legal que sustente.
(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el ob1eto del contrato de manera oportuna y eficiente,
(ii) que no se camb¡an los elementos esenciales del objeto de la contratac¡ón y (iii) que sustente que la

modificación deriva de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato que no son imputables a las
partes". (...) CONCLUSION: La modificacrón del contrato -a que se refiere el añiculo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho genarador del mismo sea sobrevin¡ente a su perfeccionamiento y que no sea
imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modificar el contrato por hechos que no

son sobrevinientes al perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive

si el contratista ofrecrera mejoras en los bienes o servicios,
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Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' 042-GM-l\ilDSS -2021 de fecha 16 de junio de
2021, se resuelve aprobar la directiva N" 004-MDSS-2021 directiva para la conkatación de bienes y/o
servicios cuyo monlo no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de
conkataciones del estado en la municipalidad distrital de San Sebastián";

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N" 004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de bienes
y/o servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UlfS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de
Conkatac¡ones del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, párrafo de
Modificaciones a la orden y/o contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o
prestaciÓn del servicio se efectuará dentro del plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos
fortuitos o de fueza mayor debidamente comprobada que impidan al contratista entregar el bien o prestar
el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas atribuibles a la Entidad. El contratista

ra a la Sub Gerencia de Abastecimiento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no
le sean imputables dentro de los tres (03) dias hábiles siguientes de finalizado el hecho generador del
atraso y/o paralización;

Que, el numeral 171 del Artlculo 17" del DECRETO SUPREMO No 004-2019-JUS, DECRETO
SUPREMO QUE APRUEBA EL TEXTO Ú¡iICO OROTruRDO DE LA LEY NE 27444 . LEY DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre ta eficacia anticipada del acto
administrativo, que la autoridad podrá disponer en el mismo aclo administrativo que tenga eftcacia
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a lerceros y que existiera en la

ha a la que pretenda rekokaerse la eflcacia del acto el supuesto de hecho .justificativo para su
adopción;

Que, mediante el expediente de trámite documentario N' CU 20992-2023 en fecha 14 de julio de 2023,
el contratista GRUPO GIAVAL E.l.R.L., solicltó ampliaclón de plazo de la Orden de Servicio N'0894
servic¡o de SERVICIO DE SIMUNISTRO E INSTALACTON DE FALSO CTELO RASO y COBERTURA
DE ALUZINC (A TODO COSTO) a todo coslo por 14 dias calendario;

Que, mediante informe N'931-2023 IVDSS-C/Gl\l-GA de fecha 14 de julio de 2023, la Gerencia de
Administración solicita opinión lécnica sobre petición formulada;

Que, mediante el lnforme N' 044-2023-MDSS-G|-SGMO-|\IRSP de fecha 20 de jutio de 2023, et
residenle de| PI 

..MANTENIMIENTO 
DE LOS AMBIENTES DEL PRIMER PISO DEL PABELLON A-1 DEL

LOCAL MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-CUSCO-CUSCO", indica lo siguiente: (...) Et
servicio denominado "SERVICIO DE SUIVINISTRO E INSTALACION DE FALSO CTELO RASO Y
COBERTURA DE ALUZINC (A TODO COSTO), es elecutado en las inslalaciones del palacio municipal,
por el cual. el horario de trabajo se ve reducido ya que el personal viene laborando hasta un aproximado
de las 5:00 p.m, es debido a esto que el servicio solo podria ser ejecutado los fines de semana. El lanque
elevado presente en el área del SS.HH presento fallas que tuvieron que ser conegidas antes de la
instalación del servicio. Por lo expuesto, es de opinión favorable oor de la residencia, la ampliación
de plazo solicitada

Que, mediante lnforme N" 295-2023/MDSS/Gl/SGMO/HTDM de fecha 24 de juiio 2023, la Sub Gerencia
de Mantenimiento de Obras, indica lo siguiente: (...) Por medio del presente me dirijo a Usted, con la
finalidad de remitir el INFORME N"044-2023/IVDSS/Gl/SGMO/lvlRSP, donde el lng. Marco Rodrigo
Sánchez Paredes emite la OPINION FAVORABLE respecto a la ampliación de plazo de la ORDEN DE
SERVICIO N" 894 'SERVICIO DE SUMINISTRO E INSTALACION DE FALSO CIELO RASO Y
COBERTURA DE ALUZINC (A TODO COSTO)' debido a que el tanque elevado presente en el área de
SSHH presento desperfeclos que tuvieron que ser atendidos antes de la instalación del servicio.
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Que, mediante lnforme N'2414-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 31 de julio de 2023, la Gerencia de
lnfraestructura, expuso lo siguiente: (...) Previo un cordial saludo, me dirijo a usted con la finalidad de
remitir los informes de la referencia, emitidos por la Sub Gerencia Mantenimiento de Obras, respecto al
pronunciam¡ento a la solitud de ampliación de plazo de la Orden de Servicio N'0894 (Servicio de
Suministro e lnstalación de Faiso Cielo Raso y Cobertura de Aluzinc a todo costc), para el Proyecto:
,MANTENIMIENTO DE LOS AMBIENTES DEL PRIMER PISO DEL PABELLON A.1 DEL LOCAL
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-CUSCO-CUSCO", por lo que la Residencia acepta
dicha petición como Procedente;

Que, mediante el lnforme N' 0989-2023-MDSS-C/G[/-GA-SGA de fecha 16 de agosto de 2023, emitido por
la Sub Gerencia de Abastecimiento, informa lo s¡guiente: (...)CONGLUSIONES: Ante los hechos descr¡tos
en el expediente de kámite documentario N'20992-2023, mediante el cual el contratista GRUP0 GIAVAL
E.l.R.L., solicitó ampliación de plazo respecto a la Orden de serv¡cio N'0894-2023, para el SERVICIO DE
SIMUNISTRO E INSTALACIÓN DE FALSO CIELO RASO Y COBERTURA DE ALUZINC (A TODO COSTO)
corespondiente al Pl "I\,IANTENIM|ENTO DE LOS AMBIENTES DEL PRIMER PISO DEL PABELLoN A-1

DEL LOCAL MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - CUSCO. CUSCO''; Y, dE CONfOrMidAd A IO

establecido en el numeral 7.43 de la Directiva N' 004-2021-MDSS: es de opinión de esta Sub Gerencia que,

debe declararse PROCEDENTE la ampliac¡ón de plazo oor catorce (14) dias calendario solic¡tada por EL

CONIRAI/SIA

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a

argo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Admrnistración en el numeral
14 del artículo 122' , aprobado mediante Ordenanza fvlunicipal N" 22-202'1-I\¡DSS de fecha 22 de octubre de
2021 ; Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa
de funcrones, atribuciones conferidas en mater¡a de contratac¡ones, establecidas en su artículo 2' y con las

visaciones correspondientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de plazo de servicio (ampliación de
plazo N'1), porel plazo decatorce(14) d¡as calendarios y con eficacia anticipada al 04de juliode 2023,
presentado por el Contratista GRUPO GIAVAL E.l.R L, con RUC l.J' 20610637796, referente a la Orden
de Servicio N" 0894 -2023, de fecha 20 de junio del 2023, para el Servicio de SUMINISTRO E

TNSTALACTÓN DE FALSO CIELO RASO Y COBERTURA DE ALUZINC (A TODO COSTO) para ra obra
"MANTENIMIENTO DE tOS AMBIENIES DEL PRI¡IER PISO DEL PABELLON A.1 DEL LOCAL MUNICIPAL
DEL DISTRITO DE SAN SEBASITÍN - CUSCo - CUSCO": en merito a lo dispuesto en la parte
considerativa y documentos que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que para el cumplimiento de la presente Resolución se adopte
las acciones administrativas correspondientes a través de la Gerencra de lnfraeskuctura y Sub Gerencia
de Abastecimiento y demás instancias pert¡nentes, conforme a ley.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER, que la modificación contractual por ampliación de plazo, no da
lugai'al pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obl¡gaciones de pago no suscritas.

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al contratisla GRUPO GIAVAL E l.R.L. al

correo electrónico: GRUPOGIAVAL@GMAIL.COM Gerencia de lnÍraestructura, Sub Gerencia de
Abastecim¡ento y demás áreas correspondientes para su conoc¡miento y fines pertinentes.

Do

-

GEsr¡óH zoz3 - 2026

á



MUNIC¡PALIDAD D!'TRITAL DE
$AN tEBAsrrAr.f J-

GE SrrON 2023 - 2026

.4i¡ d¿ (a 4«.&t¿.. ta Ía1 q cl lcuzu(Ía
'fuaa 4e r{$lae q Pa,ralat. Pcalea'

I

ICULO QUINTO. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de

ente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

REGISTRESE, COMU Y CUMPLASE
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